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dominio público no se preste o desarrolle, procederá la
devolución del importe correspondiente.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 9.-

La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de las presentes tasas se realizará de acuerdo con lo
previsto en la Ley General Tributaria, Reglamento Ge-
neral de Recaudación y en las demás normas del Esta-
do reguladoras de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 10.- Se aplicará el régimen de infraccio-
nes y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria
y las demás disposiciones que la complementen y de-
sarrollen.

Vigencia

Artículo 11.- La presente Ordenanza  aprobada por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 28
de octubre de 2003, surtirá efectos a partir del día 1 de
enero de 2004 y continuará en vigor hasta que el Ayunta-
miento Pleno acuerde su modificación o derogación.

Ordenanza Reguladora de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de licencias de autotaxis y

demás vehículos de alquiler.

Fundamento y naturaleza

Artículo 1. En uso de las facultades concedidas
por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la Tasa por la realiza-
ción de la actividad administrativa de Licencias de
Autotaxis y demás vehículos de alquiler, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de esta
Tasa la prestación de los servicios y la realización de
las actividades que, en relación con las licencias de
autotaxis y demás vehículos de alquiler a que se refiere
el Reglamento aprobado por el Real Decreto 763/1979,
de 16 de marzo, se señalan a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.

b) Autorización para transmisión de licencias,
cuando proceda su otorgamiento, con arreglo a la legis-
lación vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos
afectos a las licencias, bien sea este cambio de tipo vo-
luntario o por imposición legal.

Sujeto pasivo

Artículo 3. Están obligados al pago de la tasa
en concepto de sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas y jurídicas y las entidades, a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, si-
guientes:

a) La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la
concesión y expedición de la licencia, o en cuyo favor se
autorice la transmisión de dicha licencia.

b) El titular de la licencia cuyo vehículo sea susti-
tuido.

Responsables

Artículo 4. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y
39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5. No podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplica-
ción de Tratados Internacionales, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre.

Cuota tributaria

Artículo 6. La cuota tributaria se determinará por
una cantidad fija señalada según la naturaleza del servi-
cio o actividad, de acuerdo con la siguiente tarifa:

Concepto Importe

Por expedición del título acreditativo de la concesión de 1

licencia para el indicado servicio 240,00 €

Por sustitución del vehículo adscrito a la licencia, se abonará 30,00 €

Por renovación del título, con motivo del cambio de titular

de la licencia, transferencias entre parientes de 1.º grado,

intervivos, o mortis causa, y a favor de cónyuge viudo/a 60,00 €

Por renovación del título, con motivo del cambio de titular

de la licencia, transferencias en el resto de casos 120,00 €
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Devengo

Artículo 7. La obligación de contribuir nace en el
momento en que por el Ayuntamiento se acuerde la
concesión o renovación de la licencia o autorice la sus-
titución.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 8. La gestión, liquidación, inspección y
recaudación de esta tasa se realizará de acuerdo con

lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Todas las cuotas serán objeto de liquidación para
ingreso directo, una vez concedidas las licencias o au-
torizaciones de que se trate, procediendo los contribu-
yentes a su pago en el plazo establecido por el Regla-
mento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 9. Se aplicará el régimen de infracciones
y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición final. La presente Ordenanza  aproba-
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de octubre de 2003, surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 2004 y continuará en vigor hasta que
el Ayuntamiento Pleno acuerde su modificación o dero-
gación.

Acuerdo de establecimiento de precios públicos y
ordenanza reguladora de los mismos.

Este Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 117 de la Ley 39/1988 de 28
de diciembre, reguladora de las haciendas Locales,
acuerda establecer y exigir los precios públicos conte-
nidos en esta Ordenanza, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículo 41 a 48 de la Ley, modificada por
la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del régi-
men legal de las tasas estatales y locales y de ordena-
ción de las prestaciones patrimoniales de carácter pú-
blico, en la Ley General Presupuestaria, en la Ley
General Tributaria, y en los preceptos contenidos en
esta Ordenanza reguladora a través de estas normas
generales.

Naturaleza y objeto

Articulo 1.-

Tienen la consideración de precios públicos las
contraprestaciones pecuniarias, de carácter no tributa-
rio, que se satisfagan por la prestación de servicios o la
realización de actividades de la competencia de la Enti-
dad Local siempre que no concurra ninguna de las cir-
cunstancias especificadas en la letra b del artículo 20.1
de la Ley 39/1988.

No podrán exigirse precios públicos por los servi-
cios y actividades enumerados en el artículo 21 de la
Ley 39/1988.

Obligados al pago

Artículo 2.-

1.- Estarán obligados al pago de los precios públi-
cos quienes se beneficien de los servicios o activida-
des por los que deban satisfacerse aquellos.

2.- El obligado al pago deberá:

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunica-
ciones se le exijan para cada precio público.

b) Facilitar la práctica de comprobaciones e ins-
pecciones, así como la entrega de los datos, antece-
dentes y justificantes que le sean solicitados.

c) Declarar el domicilio, conforme al artículo 7 de
esta Ordenanza General.

d) Tener a disposición del Ayuntamiento los libros
de contabilidad, registros y demás documentos que se
deban llevar y conservar con arreglo a la Ley.

Responsables subsidiarios y solidarios

Artículo 3.- Quedan obligados igualmente al pago
de la deuda por precios públicos los responsables
subsidiarios y solidarios.

Artículo 4.- Serán responsables subsidiarios:

a) Los administradores de las personas jurídicas
de la totalidad de deuda en los casos que no realizaren
los actos necesarios que fuesen de su incumbencia
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas,
consintieren el incumplimiento por quienes de ellos de-
pendan o adoptaren acuerdos que hicieran posible ta-
les infracciones.

b) Los administradores de las personas jurídicas,
en todo caso, de las obligaciones pendientes de las
mismas que hayan cesado en sus actividades.

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en gene-
ral, cuando, por negligencia o mala fe, no realicen las
gestiones necesarias par íntegro cumplimiento de las
obligaciones devengadas con anterioridad a dichas si-
tuaciones y que sean imputables a los obligados al
pago.

d) Los adquirentes de bienes afectos, por Ley, a la
deuda contraída, que responderán con ello por deriva-
ción de la acción, si la deuda no se paga, una vez agota-
do el procedimiento de apremio.

Artículo 5.-

En los casos de responsabilidad subsidiaria será
inexcusable la previa declaración de fallido del obligado
al pago, sin perjuicio de las medidas cautelares que
antes de esta declaración puedan reglamentariamente
adoptarse.

La derivación de la acción administrativa a los res-
ponsables subsidiarios requerirá previamente un acto
administrativo, que será notificado reglamentariamente,
confiriéndoles desde dicho instante todos los derechos
del obligado al pago.


